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Este periódico se publicará los dfas 1 o, 4, 8, 12, 16, 20, 241 ~ CONI>ICIONES1 
Y 28 de cada mes.-El precio de suscripción será de un peso por 1 D lRECCION: ~ o.da veinte números. -Los números sueltos valen diez centavos rP. Los avisos, edictos etc. etc. que se remitan de cualquier punto 
~se expenden en las Administraciones de rentas.-Los remi· [¡ uel _I<;stado, no se publicarán sino 'Vienen acompaiia.ioa del 
tidos Y avisos se dirigirán á la dirección de este periódico y L I'¡ certificado ~e entero, hecho en.la reapectiva. Administración ¡:ún . su clase se inserF,rá.n gratis ó á precios convenciona- a Seo retaría Gen eral. 1 lj ~n!as o Receptorfa.-Las susoripcioues se reciben en la 

17 
! ?Onfo1:me á loe artículos UO y 111 de la ley orgá.nica de 1/ nurustración de Rentas de cada Distrito. 

uac1enda, JI ' 

REGOCIJO DE LA PATRIA. 
Rícas prendas de eterna gratitud ofrecieron ayer to­

dos Jos mexicanos, como homenaje en su día, a] 

SR. GENERAL PORFIRIO DIAZ, 
PRESID}~NTE DE LA REPUBLICA :'.\IEXICANA. 

El Gobierno del Estado de Hidalgo y sus honrados y 
laboriosos ·lia.bit.antes de quien·es somos intérpretes, 
aunque sin merecerlo,' se asocian á ese justísimo ofre­
CÍIUiento y hacen los más fervientes votos porq.ue se 
prolongue la existencia del homu.re 11ue, <l.esprecu;m~lo 
los goces que en el 11ogar proporc1011a la vida <le qme­
tnd y tranquilidad, ha consagrado la ma.yor parte de 
l:l~lH, afíos en procurar fa paz y el ¡.>l'Op;I'~~lU de }l~le hoy 
ch1o;fruta ,, de ello hace goJa, nuestl'a querida Mex1co. 

A ese· regocijo se une tam hién el que I:t Hep~b1iea 
ti~tera. sienté hoy, por la celel>ración del ~~n~v~~·s:u·10 del 
dm en que eJ inmortal Cura flc Dolores mic10 nuestra 
emancipación política. 

!'*•.e~-!-· e._. o!_! e. e·-.! e._ ... '_!:~-"!.'!_•_.:.:!_!:.~!.'._,.·_·.! e·_: o._.!~--·!_'! ... t 1 !. ! ~--·--·!_!.'e 

VARIAS NOTICIAS. 
r..,·;,,,-,,,,;,,,,,-,,--,;;.-, ¡·,,,,,,,; ; 00 ¡j-;·,,;,; ,;-,,, ''''' ,- cic;o;Í: 

. . Mejoras mate1~i?-~es. . 

~En el Municipio de. Itu!~iGe se concluyó el enlozado 1del 
corredor d~ las cas~s mumc1pales y se siguió la composrtira 
de los cammos públicos. · 1 

Distrito de JJetztitlán.-En el Municipio de la Cabecera,, 
se constr~yeron las paredes para la oficina del Fiel Contraste, 
Y se contmuaron las obras de ornato en el Teatro 

. :--En el M~nicipio de Metzquititlán se continuó l~ const1nc­
c16n de los pisos de las escuelas de J\tecoxco. Se puso tejttdo 
á la escuela. de Xoxoteco. En . Carpmteros se dió princip¡o á 
la c~nst~ucc16n de un mercado para el tianguis. , 

Dzstnto de Tulancingo.-En el Municipio de la Cabecfra 
en la 1ª calle deJuárez_se hic~eron una banqueta de 20 metro_~ 
de largo por 1 metro 7o cent1rnetros de ancho; en la 6ª Occi­
dental otra de 96 metros de largo por un metro 50 centímetros 
de ancho; en la 7ª ue Hidalgo otra banqueta de 13 metros de 
largo por un metro 50 centímetros de ancho· en la 3ª de Mo­
relos una de 30 metros de largo por un met;o 5 centímetros 
de ancho; Y en la 5ª Manuel F. Soto otra de 60 metros de lar­
go Pº! un metro 50 centímetro~ de ancho. En las boca-calles 
de Ja /ªY 8ª de los Angeles y·ta de Hortelanos se hicieron 64 
meti.:_os 80 cen~ímetros cuadrados de empedrado y en las ca­
ll~s .¡n de Iturb1de y 7ª de i\fordos se tendiero:i 44 metros de 
cmt11lo para Ja banqueta. En el Panteón de San :Miguel se 
construyeron 66 metros de mampostería por dos metros c'le 
altura y 5:) centímetros de espesor. 
-~•n el l\h11"!icipio de Cuautepec, para la mejor hi2"iene de 

l~~ piezas destina.das á la Tesorería !\1unicipal y Juzg~~do c;~,,­
c~lmdor, s~ cambiaron las puertas para el lado Sur. En e~Sa­
lon d<; sesiones se hizo un tabique con madera para for{nar 
una J?,leza que ~e_b<: servir para la ofi:iua del Fiel Contn~stc. 

-En el Munic1p10 de Mttepec, Se colocó una parte deba·· 
randal en el corredor del Palacio :vtunicipal. · 

,....., ceeos:cuuocoeosoo;euccccuco ,,·ce o.scuco cecsct es : se e e 

COMERCIO INTERIOR. 
'éººftt t'OQººQ'ºC'ttO'ºDOSPCSP' 00''02º'$$º0º00"''º$ O 

e e o e o o e e .... 

D1stnto de .Molango -En el Mumc1p10 de la. cabecera se 
continúa la demolición de las ruinas que están ,1unto ~i la es­
cuela y se construyeron 11 metros de empedrado en el cami­
no Nacional correspondiente á Tenango. 

L :\1 ETZTITLAX. 
1 os ~rtic_ulo~ dA prÍlrnmt nf'eesidad 1-111 es11 plaz:l, t11vit-1ro11 
º.s P!~cws_s1gme11tes: maíz ht~ctólitro $2.fiO cs., frijol $7.00 cs .. 
ª1 Vf'JOU $4.00 cs., carnA de res kihl $0.32 cs., dtJ cAr1lo Y dt• 
carn~ro $0.40 es, mant~ca. $0.75 cs., piloncillo :fO l:~ cs .. 
azt\ca r ~0.30 cs. chilA n ncho $ 1 50 cs .. chilpotlt> ~O. 7v e~ .• 
café $0.oO cs., arroz ~ll.25 e~., sal, litro $11.08 cs. 

--- En el Municipio de Calnali se compuso U11 tramo de ca-
mino que conduc~ éÍ Huejutla. 

-En el Municipio de Guerrero se empedró el portal de la es-
ca~la y se descnyerbaron los caminos públicos. . . 

-En el Municipio de Lolotla se compuso el camrno Nacional 
en una extensión de 37 metros 

-E11 el Municipio de Tlahuiltepa se limpiaron los caminos 
P11blicos. 

-En el Municipio de Xochicoatlán se compuso el camino que 
conduce á Cuatitlamixtla y se hizo también la compostura de 
una parte del piso de la escuela de nii'las. 
. Distrito de Tenango-En el Munidpio de la Cabecera se 

~izo la compostura de los ..-a minos y se empcdrnrun las calles 
e DegoJlado y de la plaza de la Constitución. 

S -En el Municipio de Huehuetla se compuso el camino de 
an Antonio. 

. Zll\IAPAN. . 
Los a.rt.1c:~lo~ de pi·imeru. iwcesi.Jud uu t>s:L plaza 1uviero.o 

los precws ~:ngmentes: maíz hectólit.t•o, $3. it> C8. frijol. b~otóh­
tro ~!JOO cs., garbnnzo hect6titro $10.00 cs., cebadal h~ctólitr(! 
·~·ºº c.::1. piloncillo, kilo, $0.10 t~s. cufé. kilo, $0.6:l cs .. lrnrioa_ 
kilo, $0.20 ~s. seho, kilo $0.:lu us. manteca, kilo, $0.76 cs., ca1" 
ne.de res. kilo, $0.40 l'R. snl. kilo, t0.11 cs. arroz, kilo, •0.26 cs. 
chile anch? kilo, $0 62 es,, cbilt1 1msilla, kilo, $0.fl(l l'S. Cl\rue de 
«}~rnero,_ kilo $0.3:! c11., id. <le cerdo, kilo •o.a:a 011. l,ltiJe mulaco. 
kilo'º·ºº ca. ohilpotle, kilo t0.75 os., jabóP $11~32 os. 
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PERIODJCO OFICJ4 

Gobierno del. Estad.o. Lá Secretaría ley6 igÚahnente les documentos que se men· 
Cionan: · 

e;,; u u o u o o o o o o o o+ o++;+ s;; o;+;;+ o;+ u o u• o e o o o o• o o e; o o; o o;;;; 1; o; u u u u o u; ;e La Secretaría de Est11do y del Despácho de Justicia é Ins· .:,· 
trucción pública, Gol;>ierno del Distrito Federal y Tribunal Su- '-

V VJI LB, rr_ -I'slntnra rlo·· ·1 Esta· do do H"l~ .• d·· ··a··1 rro· .· perior de Justicia del É&tado de Veracruz. en oficios de seis del ,1 A g U U g meR en curso, indican quedar enterados de la circular de esta. 
Legislatura, en la que se comunicó la inaugura~i6n del. ,c-qarto , 
y último período de sesiones ordinarias -En cada uno de ellos 

SESIÓN ORDINARIA DEL DIA 4 DE SEPTIEMBRE DE 1902. 
Presidencia del C. Madrid. 

Con asistencia de los OO. DiputadosQBlancas, Durán, .Gon-
11:ález, Landero, Madrid y Revilla, se abrió la sesión á las.diez 
y veinte de la mañ:rna. 

Leída y aprobada por umnimidad el acta de la anterior, 
'la 8ecretaría di6 cuenta con un oficio de lii Generaldel Go­
bierno del E"tado, en el que el C. Gobernador manifiesta que­
dar impuesto del personal con que funcionará l-t mesa de esta 
H Cámara en el presente mes, habiendo recaído el trámíte de 
i1Al archivo.u 

Como no hubiese en cartera ningún otro documento con 
que <lar cuenta, e] C. Presidente manifestó, que habiendo re­
cibido la noticia de que el C. Diputado Carlos Sánchez Mejo· 
rada se encuentra enfermo, aunq'!le por fortuna no de grave­
dad. nonibrab·1 en comisi6n á los de igual clase CC. Blancas 
y González á efecto de que se sirviesen visitark é informar á 
la Cámara á cerca del estado de su salud y levantó la sesión. 

.F. Al adrid, Diputado Pre1-idente.-f.mmcio Blancas, Di pu 
tado Secretario -...Lamhertn flet,illa, Diputado Secretario. 

Es copia. Secretaría de la Legi"l:itura. Pachuca, 5 de Sep· 
embre de 1902 ~ .• Tulio Armú1o, Oficial Mayor. 

SESION ORDINARIA DEL DIA 5 DE SEPTIEMBRB DE 1902. 
Presideneia del C. Madl'id. 

A ]Rs diez y treinta de la mafüma se abri1~ la 11eRión. 
J,a Secretaría dió lectura al acta de la anterior, que puesta 

8 1 rlebate, Rin él y por miaMimidad fué aprobadit. . 
En ei;te acto el C. Diputado González, uno de los miembros 

de Ja Comi11ión nombrada por la mesa, para visitar a.l de igual 
clase C. Sánr,h. z l\hjnrtlda, previa la conceRión de la p~1h1bra 
dijo: que en cumplimiento de esa misién estuvieron él y su 
cornp:1ñno el <'. Rl¡¡ne:H1 el clía <le ayer, en la ca11a del expre­
imdo C. Sá11chez .Mejorada, é informándose acerca del e!Jtado 
de 8 u ¡;¡9}11<1 fueron contei;ta<los por. é~te: que. por fortuna p~-

ce que la enfermedad que le nqueJa iba cediendo; que supb 
reb tt la misma Co11d;;ió11 <le11pués de darle personalmente las 
Clt fl. • • b . ' á J ( '.< d 
g . ciºas se fHrnera tr;1R111itirlaR tam 1Je!t a amara e que 

r.. ' h 'd b' son , nvia1loR, por 1-t deferf'ncia de que a SI o o ~"'to. 
No bub 1 en cartera 11in"ún otro a1mnto con que <lar cuenta, 
cuva virtud la prPi;ider~cia levant.n la sesión, á la que estu· 

e~r< iJ. rjre""entes lrni <;c. Diputados Blanca!'!, Femández, Gon· 
v1e , r l\I ..t ·a l . z{¡kz L,.nd~ro, : aur1 y _{ev~lla. . . 

¡-. Jfiirlrirl'. JJi¡mtad11 f'rpsnlf-'~1t.e.-!gnr1cio Blancas, _D1pu · 
S _,. 11 ,1:1;1{1.--Ia111berto /tev1lht, D1puti;.do Secretario. 

tad 1 1 •· e . . 
• . . 1·,.. Si cretn11<1 <le In L<'g1slatun:1. Pachuca, 8 de F ,. ,., J> '". '"" .. ~. . l ·e, <ir- 1 H02.-.lulio A1 mifí.o, Oficial Mayor. 

,....epiwm JI·' 

-. J . I J ,..A p.IA V.EL DÍA 8 DE Sm>TIRMDRE DE 1902. 
.-,u-noN OH J " • 

l,rt-.·."Íf/1-uda del O. Madrid. 
. . . 1 , egJ:iroento, form11do por los CC. Diputn-

<on el <1 111·~.ui·~ ( f'., 1 JJ; ndero. Lura. Madrid y Hevilla, á lae 
dntt Hlancttx, ~ouzált \rió la sí·"i~n dnndó11e lecturl\ al acta de 
fHn rle !n 1111111 ª.118 ¡;~ 8 > ., 8 ¡ di-bnte, ain él y por unamidad fué 

'

º.· . • 11 ,1 •. 110r, lf1 'uul, ptif:'t-t. • . 
n ' . ... . . .· • 61rucft. . 

i11n·c1lJ1tdri ~11 votac1/m ecC1n 

recayó el trámite de 11Al archivo.u . . 
El Congreso de Jalisco en circuÍar de 1. 0 del mes actual, 

participa la apertura del segundo ·período de sus se~iones.­
Enterado. 

No habiendo en cartéra ningún otro documento con que dar 
cuenta, el C. Presidente levantó la sesión. 

Feliciano Madrid, Diputado· Presidentí!.'-lgnacio Blancas, 
Diputado Secretario -Lamberto Revitla, Diputado Secretario. 

Es copia. Secretaría de la L~glslatura.-Pachuca, 9 de 
Septiembre de 1902.-Jitlio Armiño, Oficial Mayor. .. 

SESION ORDINARIA DEL DIA 9 E>E SEPTIEMBRE DE 1902. 
Pre.~idencia del C. Madrid. 

Encontrán.dose en el solón los Representa.~tes Blancas, Bl~s · 
quez, Gonz~lez, Land~!º y ~~vllla, . el Pre,_'.lidente, C Mádr1d, 
abrió la sesión á las diez y· tremta de la manana; ' . . . él 

Se <lió lectura al acta de la anterior; y puesta al debate, sm 
y por unanimidad fué aprobada . · . . . 

El C Secretario Revilla dió cuenta con d.os comumcamone~ . 
en las que los Gobernadores de Aguascahentes y Querétar , 
acusan redibo de la circular de esta Legi~la.tura, en. la cual :~ 
dió aviso de la inauguraci6n del cuarto y ultimo per1~do! de Al . 
siones ordinarias.-En ambas lecturas recay6 el trámite de 11 

archivo. · · d r 
N 0 habiend(l en cartera ningún otro documento con que a 

cuenta se levanto la sesión. . 
Feli;iano Madrid, Diputado Presidente ;-.Z:qtú.icio Blan_c~s, ·, ' 

Diputado Secretario.-Lamberto Ilevilta, Diputado Seer.etario; : 
Es copia. Secretaría de la Legi~latura Pachuca, Sept1embt ·, : 

10 de 1902.-Jutio Armiño, Oficial Mayor. 

SESIÓN ORDINARIA DEL DIA 10 DE SEPTCEMBH.E DE 1902. 
Presidencia del C. Gonzd!ez. . , 

Bajo la pi eside11cia del vice C. González, Y r.o?curre~?1:. · 

de los Diputados Blancas, Bláf'lqnez, J;anclero, Revilla_ y sa;e 
h M · d· á las Jiez y qniuce mmut11s de la manana é 

c ez e1ora LI, d 1 t · ue ftl 
abrió la sesión, dándose ]ectur.a al .acta. I e a an erIOr q 

bada Por un·rnimidad y srn disc11sw11. ., 
apro ' . S · d Estarlo J 

Se dió cuenta con un ofi~~' ?e la ' ecrPtarrn e -
del Despacho de Guen · . · ó 11 motivo de ! 

de lá circular que la de t":.~<t Legislatura ~1r co ,.,,. , : ·. , 
Ja aperturd del. último: ,.;,,,¡,, rl<> ··n., '1PC:I' ,,,.,._. "'' ' · 

1 Se dió el trámite de 11 .d. '-"''"";' 0 e 
No ha bien do en cartera ningún docnmPnto más con qtfl' 

d'll" cne~1La, el C. Presidente manife.stó ádla l\tf:áml ª:"1ª·c2'~:]ltJ' 
< • • t <l 1 e el e D11111ta o . a( flt " 'IL 

niondo conoc11rnen o e q _1 . • r, 1 l . r l ca tE>gorV 
ba enfermo, uombraba en com1s1ó1! a os < e 1g1~a de su a,fl.' 
Blancas y H.evilla. para visitarlo é rnformar ace1ca 
1ud d"' • .ó d' .· para f'ntrar en secreta 1 

SP. levantó la ses1 n or ma1 ia . , . p., "d nt~ - !. 
, r• 'l D1p11tado 1 t SI f' ... pr 

reglanlfmto -Joaqmn · r¡nza ez, · l .l ·to Revilla 1 

nflcio Rlm_11~as_, Dipnttl.u.,1 Secretar10.- ,,am ieJ . . ' ~ 
Putado Secrt-1tario. . p 1 . 11 el~ , 1 1 1 ·g' latum __ ac 1uca, 1 

E . · Secrntana e e a .,P 18 · · • • / 

S s_ cobp1a. le l HO:J . Julio Armiño, Oficial ]\foyor. 1 

, eptrnm re e · .- ¡ 
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:ESCUELA NACIONAL DE BELLAS ARTES. 

Sa,lón de Exposición Permanente. 

1.0 Lns obras que se podrán :r;ecibir en el Salón serán de Pin· 
tura al Oleo, á la Acuarela, al Pastel; Esculturas no coloridas 
~e figura y ornato, ejecutadas en Yeso, Mármol, Bronce y Te­
rra cotta; proyectos arquitectónicos, grabados en Madera y 
Lámina, Medallas y Plaquet~11. 

2.º Solamente se admitirán obras originales de autores an-
tiguos y modernos. · · · . . 

3.º Las obras que se expongan, podrán permanecer en el Sa­
lón h~sta tres meses contados· desde el día en que fueren pre· 
sentadaR. 

4. º Las obras de Pintura, Arquitectura y Grabados en Lámina 
y Madera. no serán admitidas sin su correspondiente marco. 
~s E_R:culturas deberán tener euR pedestaleil adecuados. Las 
Med'allas y Plaquetas deberán presentarse en estuches, en que 
pueda verse el anverso y reverso. 

5,r:i De toda obra que se presente en el Salón, la Secretaría 
de la Escuela extenderá al interesado el correspondiente reci. 
bo para que con dicha constancia pueda rflcoger su obra. 

6.º Como el objeto del Supremo Gobierno al establecer este 
Salón, es impartir una protección á los Artista!!, todas la11 obras 
que en él se expongan, serán para procurar su realización. De 
consigu!ente, los expositores al presentar cualquier<1. obra. de 
ben manifestar por escrito á la Secretaría de la Escuela el 
precio que hm fijado para la venta. Durante el tiempo gue 
estén las obras expuestas, su venta tendrá que tratarse por la 
Secretaria de la Escuela y con ella deberán entenderse Jos 
compradores. U na vez verificada la venta y cubierto su impor­
te, el comprador podrá recoger desde luego la obra. 

7.º Del importe de las obras vendidas, la Secretaria de la 
Escuela deducirá un 5 p. g cuya suma quedará á disposición 
del Supremo Gobierno que podrá destinarlo al sostenimiento y 
mejoramiento del Salón. . 
· 8.C? Una Comisión compuesta de cinco Profesore'J nombrada 

por la Secretaría de Justicia é Instrucción Pública, tendrá el 
carácter de Jurado de admisión de las obras que se presenten 
y tendrá el encargo de colocar convenientemente las obras en 
el Salón. 

9.° No se permitirá la reproducci6n de lae obras que se 
presenten sin previa autorización por escrito de los dueños. 

Gobierno General. 
;;;;;;uro;;;u;uuou;;;;;;;;u;ooo;u;u;;;;u;ueevooueuoo;s+tueoe ceo uuocu 

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda y Crédit.o 
Púb.lico.~México.-Secci6n Primera.-Gircular número l 1 l. 

La Circular número 105, de 24 de Julio de 1900, de e•ta 
Secretaria, estableció las reglas que debían seguirse ror la Te· 
sorería Gener:;.l de la. Federación y la Direccicín General de 
Aduanas, en la tramit11.ción de las órdenes qne una y otr11 ofici­
na tienen que librar, en ejercicio de 11us respectivas atri~ucio .. 
nes, á las Ad~anas y á la G.endarmeria Fiscal. La práctlC>t ha 
demostrado que las referidas regla11 corresponden, en los casos, 
generales, al fin para el cual fueron dictada•; pero que pued:m 
y deben perfeccio~arBe introduciendo en ellas álgunas v.ir1~­
ciones, para qu~ los servicios enC'omendados á las citadas ofié1~ 
nas funcionen con toda regularidad 
· En tal virtud, el Prei;ideute de la. República se hn servido 

acordar que desde el dfa 1 º de folio próximo, Ja11 regl:ts que 
contiene la mencionada circular número 105, queden modifica· 
das en 1011 términos siguientes: 

I. Los nombramientos que expirla la Secretaría de Hacienda 
para cubrir phzas de las Aduanas Marítimas v Fronterizas, ~e 
las Seccion_es ;\duaneras de deRpacho y de la Gendarmería F1s· 
cal, ~e comumcarán por la Dirección Gerleral de Aduanas á las 
Oficmas r~sper.ti''ª"• y por la propia Secretaria á la Tesorerl& 
General de la Federacjón para su conocimiento. 

II. Las órdenes ne la Secretaría. de Hacienda que tengan por 
objeto l~ miniRtración de pagaR de marcha á los empleadoij de 
las Oficmas dependientes de la Dirección General de Aduan:1s, 
se dirigirán á la Tesorerh General, p:1ra que. según los ca~s, 
las cumpla. dando aviso á la mism~ Dirección, ó la~ transmita 
por el conducto correRpondiente á la. Ofici11a que debiere ha~er 
el. p::ig~, cuidando, "i die ha Oficina no depende de la referda 
Direcmon, ?e prevenirle en la orden que libre'.en ca.da c~S"O, 
que comunique el cumplimiento de ésta á la repetida D1rec01ón, 
indican~o en su avi~o la fecha y el importe del pago. 

La misma tramitnción se seguirá cu1mdo las órdenes se re­
fieran al pago de haberef'I de los empleados de que se trRt~, par 
alguna Oficina distinta de aquella en que prest<>n suR servrn1os. 

10. El Salón permanecerá abierto de las 9 A . .M. á la 1 P. 
M. y la entrada será gratis. 

11 Solamente se recibirán en el Salón hs obras que pudie­
ran colocarse convenientemente. Las que se presentaren es 
tando cubiertas todas las localidades se reservarán para el 
próximo trimestre. ' 

12. La Escuela no será responsable de los deterioro11 sufri­
dos por las obras en casos fortuitos. 

13 Los ca~os n.o previstos en este Reglamento, se somete­
rán por la D1renc1ón de la Escuel" á Ja resolución de la Se· 
creiaría de Justicia é Instrucción Pública. 

Méa.ico, Julio de 1902. 

III. Las órdt>nes que se relacionen ron lo!' d?cumentos que 
~aian de hc1cerise á los citados emtJleados por remtegro11 de an­
t1c1pos ó por otro concepto ( 11 ,¡,,0 que 1011 dPscuentPll proveo· 
g<tn de penas di:<ciplinarias), serán comunicadas por la Tesore- . 
ria General á Ja Dirección GP.neral de AdnnnaN, p:lra que ~-ta 
las. transmit!l á la Oficina correspondiente de Htl clependenclll Y 
cmde de que se cumplan debidaruente; pero los de~cuen.tos que 
tengan por objeto liatisf1cer el importe de 1011 premios que 
adeuden los empleado!! del ramo dA Adunnas por la v.rrSm~g·i 
~e. la caución <le 11u manejo, 1-1er1\n ordenados por la 1.)ire('ClÓU 
umcamente, despué>1 de que redba á su sati.~f 1ccihn clieh:\ pró· 
rroga. La misma Direcci6n dará aviso ñ la 'L'e:1orerfa General 
?el. impo~t.~ del descuento que h11ya ordenado, pRra qne e~ta 
ultima Oticma proceda con arreglo á las dh1po:;icione!! l~~al~s. 

JV. Las órdenes que 11utoriceo la devolución ele cant1cliJt1!f 
que hayan ingreH1.tdo á las Aduan11H ó a la Gendarmería b'isc:il 
por cualquier concepto. y que R~lo afecten l•lS ramos de '" l~·y 
de Ingreso:-;, la cuenta de Depó!iitos ó cualquit•r otro ramo "Jtt · 
no, 11sí como la11 órdene11 oue deben ~utoriznr 111 E'ntrl'fl" á los 
~l unicipios de la!! locRlidades donde e11té 11 estableciihs las 
Aduanas, de lns C/\nti<lades que les correi1pond1111 por al dere­
cho muuicip~l recaudado en la importaci1\n de bul.tu:-; po~ta~e~. 
será~ ~omumcada11 para su cumplimiento li la O!foma respecti­
va, umca111ente por la Direccil\n General de Adu 1qaw, Y.ª sea 
que la orden proceda de acuerdo de la ~ecretarin de H1u .. 1enda 
ó bien se derive de las que dicte fa misma Direcciúu ,.n uso de 
sus foculr.nde1:1, 

V. Las órdenes que se relacionen con los ~al'to• de Admi· 
nietrnción, asf de lafl Aduanas como de ln Oentlarrnerll\ Fiso~l, 
se libraráll llor ia Dirtcoión, en virtud de aouer<lo que reoabe 
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4 PERIODICO OFICIAL. 

de la Secretaria de Hacienda, la que también comunicará ese 
acuerdo á la. Tesorería General. 

desde este último punto y terminará en el cabo Punta Kuché, 
desde el cual principiará la jurisdicción de la Aduana de Che­
tumal;· quedando modificado eu estos términos lo dispuesto en 
los artículos 5° y· 6° del decreto de 28 de Abril de 1898. 

VI. Todas las demás órdenes que libre la Secretaria de Ha:. 
cienda. con cargo á las partidas del Presupuec:to de Egresos, 
que no afecten lsts reglas .qne preceden y qne hayan de cum­
plirse por Jas Adu'.inas ó la Gendarmería Fiscal, se comunica­
rán diret~tamentP. á Ja Tesorería General para que las transmita 
á dichas Oficinas sin dar conocimiento á la Dirección; y del 
mismo modo, ]as órdenes que expida la Tesorería General, en 
ejercicio de flUS atribuciones. con objeto de disponer de 1011 fon­
dos de ]as Aduanas y de ]a Gendarmería Fiscal, las transmiti­
ni directamente á las Oficinas interesadas, sin dar aviso á la 
Dirección. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé 
el debido cumpJimientó. · · 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo Federal, en Méii- . 
co, á veintiocho de Junio de mil novecientos dos.-P01·fi,rio 
Díaz.-Al Secretario de Estado y del Despacho de Hacienda 
y Crédito Público, Lfo José Yves Limantour. 11 

Y lo comunico á TT d. para su conocimiento y fines consi· 
guieutes. 

México, Junio 28 de 1902.-Lim.antoiw.-Al Gobernador 
· VII. Las Aduanas, al cumplir las órdenes de que trata la 

regla 6•, ccnsiderarán esos pago111 como remii;iiones á la Tesore­
ría General ó á la Oficina que ésta indique, conforme lo dispo­
ne el artículo 13 de la ley de 19 de Febrero de 1900; expresan­
do en nnJi relación que acompañarán á los cortes de caja, el 
pormenor de las referidaH órdenes y las pR rtidas del Presu­
puesto de Egresos que ellas determinen, para que reporten el 
cargo de la miniHtración. 

VIII. Los comprobantes de pago de las órdenes de que tra­
ta la regla 7~, los f'nviarán las Aduanas á la Tesorería General, 
ó en su caso, á la Oricina á que se h·tya aplicado la remisión, 
en la forma y términos que h propia Tesorería determine. Las 
constancias que expidan la Tesorerfa General y demás Oficinas 
aI:cargarseJas remisiones que les hayan hecho las Aduanas, ser­
virán á é~tas para comprobar las partidas de egresos corres-
pondientes. 

Lo comunico á Ud. para su cumplimiento. 
México, Junio 30 de rno2.-Limantour.-Al .•••••.•.••• 

PEDRO L. RODRJGUEZ, Gobernador Constitucional del 
Extrtdo de Hidalgo, d sus lwbitantes sabed: 
QuP- pnr Ja SPcretaría rle Estacio y del Despacho <le Hacien· 

da y Crédito Público, se me ha dirigido Jo si~niente: 
11Secreiaría dA Estado y del De.Apacho d6 Hacienda y Cré­

dito Público.-México.-Sección Primera. 
El Presidente de Ja República se ha servido dirigirme el 

decrPto que signe: 
4,pORFIHlO lJJA~. Presidente Comtitucional de los Estados 

Unidos, á 8U~ ~abztante.'!, Sflbed: . . 
Que en Pj"rc1c10 dA Ja facultad que con~ede. al E1ecut1~0 la 

fracdóo XIV del. ar~ículo 85 de Ja <;onst1tu<:1ón, he temdo á 
bien decretar Jo s1gmAnte: A t I Desde f'l día 1° de Agosto próximo. la Aduana M~-
ít" r · ,1¿ s•·xta catACJ'OrÍa que exii;:te actualmente en Puerto 
M~~ros, qn,..dará tra~1sladada á Ja Ba~í~ <le Ja _Ascención (Pe 

• ·1a cJ~ Yucatán) en donde se~mra fnnc10nando con su 
n1mm ' b · J d · 'ó mi!"ma planta de f't~1pleat1os y sne]c~1~s, aJO a enomrnac1 n 
de 11Aduana Mnritm1a _de la Ascencwn.11. . 

Art. JI. J)f•s<ie Ja misma focha qm•dara establecida en ~o 
,J lllHl Secci{m aduarrnra .de despacho ele 2~ catAgoria, 

zum~ ·;,¡,~nte t!A Ja Aduana Marítima de la Ascensión, con la 
d1Ppt u 1,, •. 011,,,,arlos y sueldos que á continuación se expresan: 
p anta c.-..... 

Aeignn<'i6n 
anual. 

Cn ,Jefo ... · ··· ··· · ·. · ··· ... $ 
T-r I t ver1tor snhJ<•ft" ...... . ; n 11 f'l , . • 

D. •I lc•l'f>S á $ 730.00 ... 
o~ Cf. a( • 

Guot11 dinria. 

3 29 
2 74 
2 00 

1,200 85 
·1 ·ººº 10 
1,460 95 

del Estado de Hidalgo.-. Pachuca. . _ 
Palacio del Gobierno en Pathuc11, á 4 de Agosto de 1902. 

-Ped1·0 L. Rodríguez.-Fco. He1·ndndez, Secretario General. 

PEDRO L. /lOnRJGUEZ, Gobernadm· Constitucional del 
E!ftado de Hidaf,go, d sus habitantes, sabl3d: . 
Que por la Secretaría de Estado f . d.el Des~acho de Ha· 

cienda y Crédito Público, se me ha dmg1do lo s1.gutente: , 
11Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda y Cré· 

dito Públicu.-México.-Sección Primera. 
El Presidente de la República se ha. servido dirigirme el 

decreto que sigue: . · 
11PORFJRJO DIAZ, Presidente Constitucional de los E11tados 

Unidos Mexicanos, á su.'! habitantes, sabed: , . . 
Que el Congreso de Ja U ni6n b~ biPn dPc.retat lo s1gmente: 
El Congreso de Jos Estados l!rüdo~ Mexicanos. decreta: 
Art. l° Queda facultado el Ejecutivo de la Um?n para de· 

volver en todo ó en parte, y según las reglas que Juzgue con· 
veniente dictar, el importe del impuesto causado ~?n arreglo 
al decreto de 17 <le Noviembre de 1893, por los teJidos de al· 
godón naciunales que ~e exporten por las. Aduanas de la Re· 
pública para eer consumidos en el extranJero. á 1 -

Queda igualmente facultado el Ejecutivo para a~ona~ h os 
ex o1 tadores de tegidos de algodón fabricados en e pa1s, as· 
ta fa cantidad de ocho centavos por kilógrat:no net~: ~n c~m-

ensación de Jos derechos de importación y s'.1s a tc10na es, 
p . de los derechos de puerto y demas gravámenes 
lo rmsmo quel materia~ primas que procHdentes del extran-
que reportan ns ' dó 
. ara fabricar tejidos de algo n. . 
JerAo, :e ;asro~ telidos de algodón nacionales que hubieren si-

. r · J d" · 0 expresa el artículo an· 
do exportados en las con 1c1ones qu é . stablece 

d · t dos en Jos t rmmos que e 
terior, po rán ser re1mpor a G l <le Adua11as; pero en 
el cap· ítulo XI de la Ordenanza ener~ · l momento de 

, · t adas al Fisco. en e 
estA caso deberan ser rem egr J f d des que hubiere 
~eimportación de_ dichos tMegidos; S;n~:;z i Mdrmol, diputado 
abonarlo el Gobierno.- anue d , 'dente - Rajael 

"d . Ji nacio Pombo, sena or prPs1 . 
pres1 ente. - U , . A Oa¡;tañaref; senador secl'e· 
Pardo, diputado secretar10.- · ·' 
tario. . 

Por tanto, mando se m~ .. 
el dPbido cumplimento. r,. • • 1 . . .. , • 

Dado en el Pnla~io del. ovecieatos dos.-Porfi1;io J)íaz. 
xico, á sei,s clA. ,l u~to i~t ":t uy dP-l Despacho de Hacienda 1 
-,Al Secretar10 ( ~ s ª o. 1 . rnntour -Hret>ente. 11 

Crérlito Público, J_,ic. José Yves _,m ocimie~1to y t'lfectos con­
y lo comunico t'i U d. para. su con 

si guíen.tes. . . d 1902 _ Limrtntmer.-Al Gobernado1• 
México, Jumo b e , · 

del Estado de Hidalgo.-:-' .· publique y circule para su 
$ 3,660 95 f'or tanto, mando se 1mp11ma, 

- cumplimiento. . , . 4 de Agosto de t909· 
JH J . "sdii•cián de Ja A<lnanu dfl Progreso ~e ex- Palacio de Ooh1erno en J: ac¡;uca,,:dez Secretario General •. 

A rL · ,a ¡I uri t 'le Ja c:ost11 N m t."' r112t la Pfmfnsula de _ i-'Nfrn L. Rod1•(que::.-Ji'r.o. · erna ' · ' 
t;,.mcfor~ ba~ta e P',10 'i e reo mel'idinno 87º 32' (lonJ(itud Oes· ¡ . · . · · 
tlu1:~ton, 1ntu~iclo •1,r• dt' fil -Aduarrn de lo. Ascensión come11zará · 

-twt dú Hre<:n w1cl1 ); a e a 
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SECOZC>N" DE A.. VZBC>S. 
,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,.,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,., 

Secri>taría de Estado y del Despacho de Fomento,' ColoÍ.1· 
.zación é Industria.-México.-Sección 5" 
SOLICITUD presentada aDte esta Secretaría, por el Sr. Martfo García 

pidiPndo coDceRión para aprovechar aguas del río de Omilteme, entre 
los Estarlo~ de Hidalgo y Puebla, la cual, de conformidad con la ley 
de la materia, se manda publicar por tres veces, para que Jaq personas 
que se crean con derecho se preseuten á alegarlo, en el término de un 
mes, contado desde la fecha de la primera publicación. 

Una esti1mpilla de á cincuenta centavos, debidamente can 
celada. 

C . .Ministro de Fomento: 
Martín García, por su propio derecho, ante Ud. i~espetuo­

samente y como mPj01' proceda, dice: 
Que desPan<lo aprovechar como fuerza motriz la cantidad 

tle matro mil qniuientns litros por segundo, de la caída del 
río de Omiltemo, de jurisdicción Federal, pues que sirve de 
limite flntre los Municipios de Acaxochitlán y Naupan res­
pectivamente, de los Estados de Hidalgo y Puebla. 
· A U d. ocurre para el fin de celebrar el contrato de ley para 
el aprovechamiento de di.::ha cantidad de agu~, manifestando 
qne la extPnsión en que pretende aprovecharla, está compren­
rlida desde dos kiló1J1etros antes de la caída hasta el llano de 
Omiltpme, abaj1> de ella. 

Protesto Jo neces11rio. 
México, DiciPmhre 18 de 1900.- .'lfartín García.,.---Rúbrica. 
Es copia. México, Julio 28 de 1902.-Gilberto Montiel, 

Sub'lccretario. 16-1 º-16 
Recibido, Agosto 14 de 1902.-Quiroz. 

SPcrPtarín de Estarlo y dtl Despacho de FonH~nto, Coloni· 
zación é Industria.-México.-,Sección 5ª 
SOLICITHD pr"Rentarla ante P~t1:1 Serretaría, por loR Sres. Ismael An­

draile é lgn. Eduflrdo Ff!rnánrf Pz, pidiendo conce8ión para aprovechar 
aguaR del río de Tntolapa, entre lns Eotados de Puebla é Hidalgo, la cual, 
de Mnf.Jrmidad coo la )py de la materia, se manda publicar por tres 
vecPR. para qne la.~ pen•ona~ q11e s~ crean con derecho, se presenten á 
a!Pg>ulo en el término de 11n mes, contado desde la fecl1a de la pri· 
mera publicación. 

Una estampilla de á cincuenta centavos debidanrnnte can­
celada 

S<:>ño1· Secret.nio de :Fomp,nto: 
Ismael Andrade é Igo. EJnal'do :Ferrní11dez. vecinos de 

LA CONFIANZA 
dijo un sabio, es una planta de lento 
desarrollo. La gente tiene fé en las co­
sas 9.ue vé, y hablando en sentido gene~ 
ral faene razón. Lo que á veces se lla· 
ma fé ciega no es fé de ninguna ma­
nera, pues debe haber una razón y he­
chos para tener en qué fundarse. Por 
ejemplo, en lo que respecta á una medi­
cina ó remedio, la gente pregunta "¿Ha 
curado á otros? ¿Se han aliviado con e­
lla algunos casos semejantes al mio P ¿ Vá 
en armonía con los descubrimientos de 
la ciencia moderna y están sus antece­
dentes al abrigo de toda sospecha? . En 
tal caso, es digno de confianza, y s1 al­
guna vez me encuentro atacado de al­
guno de los males para los cuales se re­
comienda, ocurriré á él en la plena con­
nanza de que me podrá aliviar." Estos 
son los fundamentos que han dado á. la 

ti! PREPARACION DE WAMPOLB • 
su alta reputación entre los médicos así 
como entre todos los pueblos civilizados. 
Ellos le tienen confianza por la misma 
razón que la tienen en las conocidas leyes 
de la naturaleza ó en la acción de las 
cosas ordinarias. Este eficaz remedio es 
tan sabroso como la miel y contiene los 
principios nutritivos y curativos del Acei· 
te de Hí~ado de Bacalao Puro, ·que ex· 
traemos directamente de los hígados fres· 
cos del bacalao, combinados con Jarabe 
de Hipofosfitos Compuesto, Extractos de 
Malta y Cerezo Silvestre. Con toda pron­
titud elimina los ácidos venenosos que 
engendran la enfermedad y las demás 
materias tóxicas que se encuentran en el 
organismo; reglamenta y fomenta la ac­
ción normal de los órganos, desarrolla un 
fu~rte apetito y buena digestión, .Y es i!1· 
falible en casos de Escrófula, Gr1pa, H1s­
t.eria, Influenza, Tísis, etc. "El Sr. Dr. 
De~etrio Mejía, Profesor en • l~ Esc~ela 
Nac10nal de Medicina de Mex1co, dwe: 
Mi juicio respecto á la Preparación de 
Wampole se lialla robustecido de tie~po 
atráz, concediendo á dicha preparación 
todo el mérito y toda la importancia 
que en realidad tiene en la terapéutica." 
Basta una prueea. paro inspirar plena Y 
duradera confianza. Este específico hab_la 
por sí. e Eficaz desde la primera ... dós1e. 
"Nadie sufre un desengallo con esta." 
De venta en las Droguerías y Boticas. 

5 

esta población, ante U rl. c11n el debido respeto exponen: . ~ 
Q1rn rlPseamos aprovechar como fneza motl'Íz la cantidad Dt:rechos entvrndos Pn la Tesorería. de la SecrPtaria Gene· 

de (300), trescientos litros no ngua por segundo, en el río de ral hasta el 28 de Dici:>mbre de 1901.-Hecibido, Febrero 26 
Totolapa CJllA divido el Estado de Hidalgo con el de Puebla, 1 de,1902. 
en los Distritos de Tulnacingo y el de Hunuchinango, en _...,,.......,,.......,,.... .... __________________ _ 
terrPnos <IA la hacierula de Apapaxtla, comenzando en una 1 1 A LES 
caída llamada Chilmila hnsta una distancia 1le l.fiOO metros ,, .. 0000 .,,,,,,.,,,,,,.~~~ 00? ... ::coco;. ·:: ::oc· 
río :ihajn, para apr1•V<'Chnr !ns l.!aídas que se puedat! formar 

d . 1 b l. 1 . . ' 8 )' E!-!TADO DE HtnALOO. por me io < e o ras 111 i·auhcas, as1 como unos O 1tros de J . 1 · . .. J)IsTni·ro n" 'rt'r \N1·11wo. ·l • UZGADO DE 1" :SST.\Nl'IA nr.L • . r, •· • ·' 

1 , e o ce 

agn~ por spgm_H n, rn<ls., de 1111 pPqupñn a.rroyo que st~ unirá EDICTO . • .. 

a] r10. ant<'s d1_eho dn 1ot~lapa poi' medw de. Ull canal, las, En los ante::.; rlt•I intestlhlo ¡\ biPll•'s de la. ~ra. ,Jos1~~:' ~ 11to de 
antf'l'1ores ca11t1dndns han s1d., tomadas on la epnca de Sf'cn;i, i Ortíz, el C. Lii·. Hafo<>I l\lartírlf'í\. ,)uPZ de ¡a I11sta11c1n de ~~te 
pmlfrnrln n11111P11t:H!lc' c·n ti1•mpo tJ,~ lluvias hasta la surua. Je 1 Distrito hn. m·Hi i"t·lo qu~ inr tiwdi» d·• t>dicto:; quo s~ ~ubl1t1,&1· ( · . . ) ' . 'I' d ' ' 1 " 1 1 

• Ufic1n I •• e e 1,500) mil qm111r>1~tos 1tros por SHg1111do., una vez. ut1 iza ns, n\ 11 poi' tres ve~~i~s C<•llsi:culivas Pll )ns p~riód1co~ ~'. ~tt cite á 
r·.n Ja foel'Za mot11z. las agnus p:urnrán sm que s1rv1rn para. Est.ndo y ••Diario dt•I Hog-iu·11 de Ja ciu Jn,i t!11 ~l~Xll~o. • . dº 

t . , . 1 • . > ., ·J I ''ód1·•11d1•1>roct1 l· 11 1011,,n, _ • • • • •. 11srnt1,~resadosq111~P1111111t•";1 t'llll't 1,;):.:.t." ,. "' , . 
. A Ud. ~P110r SPcretano, pido. previos lo~ respc•ct1vos tra·; miPntos C'ivifc;; parfl la f:teci,'>ii dt' iu\·entuno> s1·fl~hi111l• 1 ~'- P'.\.t& 

m1tP8 se sirva acordar la respectiva conces1ó11, MI lc1 que re·· lt~ <lilig·pncin las 111 icwti dí• h man~ 1111 del qmnto d11l pi1't~rltl a 
cihiremos grac:in y j11stiein. •la últÍirn, publka•:ii"n t'll e,! pritlll!l'O tJ 11 (,,~; p1·ri1'1dic1•s l'ltadns. 

T1.ila11~i11g-o, ]\f nJ;º ~O de Hl02.--/sma1'/ Andrade -Edwu" y e11 cumplimitiuto de 1.~ 111 111ulado :,,t·• cx.pido 111 p,r··~··nt,·~·· 
do ferna~1dez.-H.ubncns . • . . , . . , Tulai~e~ 1 ,gn, n do Srptit>rnhra i1 11 1HO_"!. ... -·flf1.fitf 1 JI, .JI. "'.!~ndr.. 

Rs copia . MéxH:n. J nlw 28 ifo 1902 --fr1/herto M011tu>/.: Atl11H111strnciún dt> U.i•11tas.-'ful:rnc111~n. -Dl·n•chol' ~111111tdo:1, 
Subsecretarw. Hi.,.... t '' ·-·Hl, s .... ptitm1bre {l tlo 190:?.-.. l\t>cibirlo. ;-o;optil'mhro 111 d1· 19l~:!.-

ltecihido, Agosto 14 de 1902.-Quiro: Q.1'iro.::. 3-·l 
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6 PERIODICO OFICÍAL. 

ESTADO DE HIDALGO. 
JUZGADO DE LO Ülm DEL DISTRITO DE PACHUCA. 

EDICTO. 
Habiendo concedido licencia Pl Ejecutivo del Estado á Ja 

Sra. Senorina Flores viuila de Aranda, albacea de la sucesión 
testamentaria de Don Nabor Aranda, para que forme el in· 
ventario de Jos bienes que constituyen la herencia por simples 
momorias extrajudicial os, el C. Juez de lo civil del Distrito 
ha señala~o á dicha albacea el término de noventa días para 
que practique y presente al Juzgado para su aprobación el 
rfi'fnido inventario. 

Lo que se manda publicar en cumplimiento de lo prevenido 
por e] artículo 1~522 del Có<tigo de procedimientos civiles. 

Pachuca, Agosto 30 de 1902.-Amador Castañeda, Srio. 
3-1 

Administración de RPntas.-Pachuca.-Derechos enterados 
Se~tiembre 10 de 1902.-Recibido, Septiembre 11de1902,_: 
Q,uiroz. 

ESTADO DE HIDALGO. 
JUZGADO DE 1 B INSTANCIA DEL DISTRITO DE ZA.CUALTIPAN. 

AVISO 

En el juicio intestamentario á bienes del finado Lucio Ita 
vecil!o que f~é ~e e~~a Pº.b.lación, el Sr. Juez de primera Ins 
tanc1a del Disti:1to Lic. F1huerto Rubio que conoce de él, por 
a~to de e~ta m1&ma fecha, ~a mandado se convoque por me­
d10 de edi~to~ que se J?Ubhcarán por tres vecfs consecutivas 
en Jos .periódicos 11 0~cial11 dPJ Estado y 11Diario del Hogar11 
de 13: CJudad dA. México, á todas las personas ºque se crean con 
derecho á los b1~nes yacentes, para que comparezcan á dedu 
cir e] que les asista, dentro de treinta días contados desde Ja 
última publicación en el p~im~ro de los periódicos citados. 

Lo que hago saber al publico en cumplimiento de Jo man-
dado. 

Zacualtipán, Septiembre 5 de 1902.-Adofj'o Lémus, .Srio. 
. 3-1 

Administración de Rentas.-Zacualtipán.-Derechos enterados 
SAptiembre 5 de 1902.-Recibido, Septiembre 9 de 1902.-' 

convocar por ~edio de edicto~ q~e se publicarán por tres 
vec~s. consecutivas en el 11 Penódico Ofici.d11 del Estado y 
11 D~ar10 del ·Hog~r11 de Ja ciudad de México, á todas las per· 
sonas comprendidas en el artículo 1,522 del código dP pro· 
cedimientos civiles, para Ja faccicin de inventarios solemnPs, los 
que darán principio, el quinto día útiJ después de Ja úitima pu· 
blicación que se haga en e] primero de dichc1s periódicos. 

Y para su publicación en el u Periódico Uficial11 del Estado, 
se expide el presente en Aparo, á Jos nueve nías dAI mP.s ele 
Septiembre de mi] novecientos dos.-Manuel · Martínez Al· 
varez, Srio. 3-1 

Administración de· RAntas.-Apam.-Derechos entPra•los, 
SPptiembre 9 de 1902.-Recibi<lo, Septiembro 13 de 1902.-
Quiroz. · 
""'''~-'ª'"._, ... ,. •• ,, •• ,,, ..... ,11,,, •• ,, .. ,., ...... ,., .... ,,,~.q ........ , •• "' ......... , ...... ..,, ..... ,."W.~• ......... .., .......... ""''ª'llf'•""''-' ... "'',..._ 

ESTADO DE HIDALGO. 
JUZGADO DE LO ÜIVIL DEL DISTRITO DE PACHUCA. 

EDICTO. 

F.,,n Jos autos del juicio tPstamentario de la Sra !Gidra 
Vázquez; obra una acta del tenor siguiente: 11 Pachuca, Vl"'in· 
titres de Agosto de mil novecientos dos.--:--Vi~ta Ja aceptación 
que de los cargos de tutor y curador definitivos del menor 
Tomás Martinez han h('\cho respectivamente los Sres. Mar­
celino Romero y José Gachnz al hacérsPles la notific11ción 
correspondiente con fundamento en el artículo 1,70!1 del Có· 
digo de procf-dimientos civiles', se discierne á las expre~adas 
personas sus respectivos cargos con !as fücultadt>s y. r:bliga· 
ciones que conforme á la ley, lefl son rnherentfls. Not1f1quen­
se y háganse las publicaciones d

1
e e: tilo. El ,Juez de lo ~Jivil 

Jo provPyó y firmó. Doy fé.-Castillo Ramirez.--Castaned~, 
Srio.-Rúbricas.11 

Lo que se manda publicar en cumplimiento de Jo prPvenido 
en el artículo 1,714 dAI Código de procedimientos Civiles. 

Pachuca, veintinueve Je Agosto de mil novecieutos dos.­
Amador Castañed<i, Srio:' 3-2 
Administración de Rentas.-Pachuca.-Derecbos enterados, 
Septiembre 6 de 1002.-Recibido, Septiembre 8 de 1902.-

Quiroz. Qui1·oz. -.................. ,.......................................................................................................................................... . ....................................... ,. .................. ,. ..................................................................... ..., ....................... ... 
ESTADO DE HIDALGO. ESTADO DE HIDALGO. . 

JUZGADO DE 1ª INSTANCIA DEL DISTRITO DE ZACUALTIPAN JUZGADO DE 1ª INSTANCIA DEI, DISTRITO DE HUEJUTLA.. 
AVISO. . • REMATE. 

En el juicio i?testamentario á bienes de Ja finada Francisca En los autos del juicio l:'jr!cutivo mercanti~ sohre PP8º~· 
Ollarzaval, vecu;ia q1;1e fué de esta población, el Sr. Juez de seauido en este Juzgado por J)on Ednartlo So!Hres contra 
primera Instan~ia J,,1c. Filiberto Rubio que conoce de él, por ei"'~r. Jacinto Mojica, ..,] C. Lic. H.Pfugio M. Mercn~lo JuPZ 
auto de f>sta misma fecha. ha mandado se convoque por me· de primera Instaucia dPl Distrito ha mandado, en virtud rle 
flÍO ,1,, f-dje!os. que se publicaJ"án por tres veces consecutivas Ja sentencia r("SpPctiva, se i:;aque á rem~t.e .un~ casa .con su 
en el 11Per16d1co Of\crnlu del Estado, á todas las personas solar situados en Tehuetlan de ei,to M u111c1p10. cuyni;; l111~tiros 
que se crean ,con de~echo á Jos bienes yacentes, para que son: al Oriente, la plaza del mismo T""hu;tlan; al P1 '1l•e 1~:i 
comparezcan a deducir el que les asista, dentro de treinta u11a casa del Sr. Cristóbal Vi11i1-·grn; al Norte una fit¡~a 
.. J!"'" •:t;nt.ados dPR<le Ja última publicación en el periódico Sr. Loreto Martínez, y al Sur, la calle qtw contlim· ·í .. ; M 

citado. , . illa del ro io Tt•hm~tJa· . '"o'"" 

·'.!!~que hago saber al pubhco en cumplimiento de lo man-¡ las. pu.hli~aci~nes p_:ua convocar, po~tn~!"~ •. en el }t~~~r,rle ht. 

.,._.,~-.. ,...:.""-~~~... ;-;O!t1tiembt'e ; l 19 nlncación de los bienP.s d . Mé . eíia-, , • ( *" _,'l.-Adolfo IAm.us, Srio. 1 E~tado y 11 1)ial'Ío del Hog¡H •• ue 1a c~uúa· de xic1o, ~I 1 
. l R t r g 1 d"I' . t dra Ju·1·1r en el OC.l (e 

Administrac16n e e en as.-Zacualtipá D h - .
1 
tando p11ra la 1 1gencrn, que en o' J' . ·¡ d 

Se1>tiPmbre 5 de 1902.-Recibido seº·;:: ebec os enterados, este ,T uzgado. l'as dit-z do la nwfüwa J.el octavo (. H~ uti ~~­
tuiroz. ' P iem re 9 de 1902.- pués de la última pnblicución p.n el pr1m~ro. de die ns peno· 

E8TADO DE HJD.AJ.GO. 
Ju7AJADl> n& 1ª lNaT.ANCJA DEI. Dumuro D A 

.EDJC;TO. E PA.M. 

. En Ja &P~dón .segun~a deJ juicio testamentari d J S D 
·~:'"é. Mn.~1!1 Ag1s vec1!'0 que f ué del pueblo d o e r. on 
#,, ,11lf! • .fl~1ltberto E11qmvel Juez de primera In~ AJ?loloya, el 
J)1Btrito, . por auto fecha seis del mes en cura: ahn~1a de este , a mandado 

dicos sirviendo de base la cantidad de seiscientos pesos. 
En1 cumplimiento de lo mandn.rlo PYt,:.-1,. ··'1 ' , · . npara 

l . . as . ·. , el i1 e· 
su pub icación por tres n· ·' · 'c. ,d ': " 

riódico Ofi.cinl.11 ~ue~utla, Ag.osto veiL L ·;il Í• · .· -~:)s dos.~2-
salino Zerón, Srio. d • 
A.dm.inistraci6n de Rentas.-~!1ejutla.-perbech;s Jº~e;g2_~ 
Septiembre 2 de t902.--Rec1b1do, Sept1em re· e 
Qui1·oz. 
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PERIODICO OFIOIAL. 7 

ESTADO DE HIDALGO. 

JUZGADO DE lª INSTANCIA DEL DISTRITO DE TULANCINGO. 

En los autos del intestado á bienes del Sr. Don José Fmn. 
co, vecino que füé de esta ciudad el C. Juez ha mandado se 
convoque á los que se crean con derecho á los bienes, ¡:ara 
que lo deduzc~n en el término de treinta días contados desde 
Ja tercna publicación de este edicto en el 11Periódico Ofi· 
cial11 del Estarlo. 

Y Pn cumplimiento de esa determinación se expide el pre· 
Sf'nte para que se publique. Tulancingo, 3 de Septiembre de 
1902.-Rnfael lJf. Herndndez. 3-2 
Administración de Rentas.-Tulancingo.-Derechos enterados, 
Septiembre 3 de 1902.-Recibido, Septiembre 8 de 1902.­
Quiroz. 

ESTADO DE HIDALGO. 

JUZGADO DE 1" INSTANClA DEL DISTRITO DE ZlMAPAN. 
AVISO, 

Por disposición del Sr. Juez de primera Instancia del Dis· 
trito Lic. José E. de Ja Peiia y Unanue, se convoca á los 
herederos, legatarios ! dem.ás interesado~ para la diligen~ia 
de inventario de los bienes mtestamentar10s de la Sra. Juba. 
na Gunrt>ro de Ocampo, que se c?menzará. á ~racticar el 
quinto día útil siguiPntA al de Ja última pubhcac1ón de este 
aviso en el "Periódico Oficial u del Estado. 

Para su inserción en esti:i periódico.:po1· tres v~ces seguidas, 
e~pido f'l pri>serÍte 'en Zim~pa·~, el 'dfa d.ie'i y .ocho·•ae Abril 
de mil novPcientos dos.:-EI Sr10., Franci..~ Lin~6n,.. 3-2 
Admiriistración de Heiit.as.---Zimápáñ .. ---Derechos eii'ter~dos, 
Agosto 31 <le Hi02._:ReCibido, Septiembre 8 de 1902.-
Quiroz. 

, ESTADO DE HIDALGO, 
JUZGADO DE 1 ª l~STANCJA DEL DISTRITO DE APlll. 

EDICTO 

El C. Lic.· Filib1:irto Esquive! J nez de primera Instancia de 
este Distrito, que conoce del juicio intestamentario del Sr. 
Román Aparicio vPcino que fué del puPblo ?e Tepeapulco. 
de esta jurisdicción, ha mandado, que por ed•.c.to. qne se pu 
blirarán, tres veces consecutivas er. el 11 Period1co Oficrnl•• 
del Estaclo y 11Diario del Hogar11 de la ciudad de México, 
se cite á !ns ínti-·resados en dicha sucesión para que asistan 
á la facción de inwmtarios, que dará principio el quinto día 
útil después de la ú'tima publicación que se haga en el pri 
mero de los citados periódicos. 

el 10 del actual, por lo ¿ual el ConsPjo de Administracióa 
acordó citará nueva Asamblea conforme al art. 19 de los 
Estatutos para el día 22 del presente mes á las 4 P. M. en Ja. 
calle del Angel núm. 2, (Oficina da la Compañía Irrigadora} 
la que tendrá lugar bajo la siguiente 

ORDEN DEL DIA 
I. Informe del ConsPjo de Administración. 
II. Informe del Ingeniero Consultor. 
III. Presentación de cuentas para su aprobación. 
IV. Informe del Comisario. 
V. Autorización al Consejo para introducir algunas refOt'­

mas en el sistema de Beneficio establecido. 
VI. Autorización al Consejo para modificar los contratos 

de compra de metales. 
~éxico, Septiembre 8 de 1902.-'-Alberto Cáfi,ga Berruecos, 

Sno. 
Noi'A.-Según el artículo 17 de los Estatutos los Sehores 

Acciónistas, deberán depositar sus acciones en' la Tesoreri& 
de la ,Compañía, (Tiburcio 24) tres días antes, por lo menos, 
del d1a de la fecha citada por la Asamblea. 2·-1 
Ad~inistración de Rentas.-Pachuca.-Derechos enterados, 
Se~t1embre 13 de 1902.-Recibido, Septiembre 13de1902.­
Quiroz. 

ESTADO DE HIDALGO. 

AGENCIA DE LA SECRETARIA DE FOMENTO EN EL RAMO 
DE MINERIA EN ZIMAPAN. 

Núm. 217.-Los Sres Fred Hogg y Gustavo Eogel mayo· 
res de edad, mineros y vecinos de esta ciudad solicita·n 1& 
concesión de cinco pertenencias para abrigar un tiro antigu<t 
que se encuentra en el Uerro Col0rado, al Sur de la barranca 
de San Ignaci.l, terrenos de la Hacienpa de La Estancia de 
esta Municipalidad y Distrito Pn cuyo fundo que no tiene 
colindancias mineras, se encuentra una veta que produce me­
tales de oro, plata y plomo y llevará por nombre 11 La Fa­
talidad. u 

. Practicará la medición, sin perjuicio de te~cero, ~I Sr. Inge­
mero Hedley D. Crowder, vecino de esta m1sn1a cmdad. 

Queda abierto un término de cuatro meses contados desdd 
boy, para la substanciación del expediente. 

Zimapán, Septiembre 6 de 1902.-LuiS G. Sánc!tez. 3-1 
Administración de Rentas.-Zimapán.-Derechos eaterndos, 
~Pptiembre 6 de 1902.-Recibido, Septiembre 13 de 190::!.­
Qui'l'oz. 

Y P 11 e u 111íJ1 i miento <le ) o preven id o pu r el a rtícu 1 o 1, 522 .... _.~, ...... ,,.,,.,,.,,,.,,.,.,._,.h,., ... 1 •• ·,.~'-' .... -· .. ,· .. ·'"··u·•·•·h· ... ·,.,, .•. , .. t.••un •• · .. ••·• ... ·.,• ... ·•·'"''"''"'\·•"••·"''''"''-~ 
del Cóclign de PrncPdimientos Civiles y para su publicación 

1
1 

l P . ' . Ofi E .1 'd l ESTADO DE HIDALGO. en f' 1. nwd1co cialu del stauo, exp1. o e presente en L RAMO 
Apam, á los vPirtiun días del mfls de Agosto de mil nove AGENCIA DE LA SECRETARIA DE FOYENTO EN E 
cie11t.is <los. Doy fé.-11/auuel j)fltrtluez Ali:arez, Srio. 3-3 DE MINERIA EN ZlMAPAN. . 

R.,cawiarión de H.entas.-TPpPapulco.-Derechos enterados. Núm. 21.8.-:--Los Sres. Fred Hogg, y Gu.sta;o. ~11f¡~~~:~~c~ 
1\go,to 15 <le 1902.-Reciuido, Septiembre i) de 1902.- nos d~ esta c1~dad. mayores de edad y mmtH OI", .~º lll are· 
Q ·. - ; concesión d1o1 c111co pel'tenecia,, á u1m veta que C•111 tt P 

Ull o.,. 1 l O · . . d plomo . .., 11l11ta. 
1 cer < t' nent1-1 a Poniente prnduce nu•tales e . J { l 1 

, 111 , , su" 11 "" 11 , 1
1 
se encuentra ubicada en tenernos del rancho. ~e S1a111t11l v "n¡¡ ltl1.~ su""""·· .. ··· .. ·· · .. · · · · · .. · · · .... · · .... · .... ' del punto de La Encurnación de esta l\lun1c1pn 1'. 111 J .,, 

M 1 N E R 1 A. trito, siendo el punto de parti Ja la miua 11 Cubl'ecitt1" Y !:lSlle 
...... ". 00 ,,,,·,,·ooo:·on:t""* .... u .... ,, .. 01 ,,uoo·qoooe·•ooetº fm1rlo 110 tiene colinclancins n1i11erns. ~ I 

Practical'á la nwdicióu sin 1)t•r1'11icio de t1>rC(1fO. 1;1 '- 1'- nge-
. . • r • · •1111h<l 

ESTADO DE HIDALGO. mero H1'1lley D. Crow.l1;r, vt>eino de est:\ misma e ' · 
COMPARIA BENEFICIADOHA DE ME'I'ALES Quc1l1L nbiert11 un térmiuo df' cu11tr11 mt>ses co1iiiuios uesde 

HACIENDAS DJ4J HAN FRANOISOO.-PAOHUCA hoy, para la snbstanciadán d1•l t>x¡n•dil'ntc. 
-Sociedad .Anúnimci.- • Zimnpán, Septiembre 6 d1:1 IHO:l--lui.~ lf. Siíwl1r~. 3-t 

DHhido á q1rn Jos .S1cfiores .A ceionistas no presl:'nt1nou f'U .\d miui;;tración da R1mtns.-Zirnnpáu. -Doreuhmi ent1-1rntlo., 
ti~mpn oport.nno RU"I accin11Ps Pll la 1\.•sorel'Í:t dH Lt Comp1u1ín, 8Pptiembre 6 do l!IO~.-Hei;ibido. 8t>ptfombre 18 de 190:!.­
no podrá varificnrse la Asumblea qne estuh1t couvocadtt pitra Qrcirn:. 
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8 PERIODICO OFICIAL. 

ESTADO DE HIDALGO. 

COMPANIA MINERA DE "SAN ESTEBA-'-~ Y ANEXAS.•· 
- Sociedad, Anónima. -

AVISO. 

El ConsPjo de Administración de esta Compañía, se ha 
gervido acordar el cobro de las exhibiciones ordinarias nú 
meros 66 y 6i, .pagaderas en Jos días 25 de] presente y del 
venidero Octubre en ]as oficinas de costumbre. · 

Lo que se pone eu conocimiento de los ~eñores Accionis­
tas pagadores 

Pachuca, Septiembre 4 de 1902 -Fcu . .Braclw, Srio. 3-2 

Administración de Rentas.-Pachuca.-Derechos enterados' 
Septiembre 6 de 1902.-Recibido, Septiembre 6 de 1902.-
Quiroz. · 

ESTADO DE HIDALGO. 

AGENCIA DE LA SECRETARIA DE FOMENTO EN EL RAMO 
DE MINERIA EN ZIMAPAN. 

Núm. 195.·-E.l Sr. William R. George, como Gerente de 
aThe Zimapán Mining and Smolting Company,11 ha solicitado 
Be reduzcan á cuatro pertenencias las veinte que solicitó para 
Ja mina La Luz, y hoy 11Roberto H. Davisu produce metales 
de plomo y plata, y está ubicada en panino de La Ortiga de 
esta Municipalidad y Distrito. 

Lo que se hace saber en cumplimiento del ardrulo 1° de Ja 
Circular número 30. expedida por Ja Secretaría de Fomento 
811 1 º d.e Marzo de 1897. 

· Zimapán, Septiembre 3 de 1902.-Luis G. Sánckez. 3-2 

Admini~tración da Rentas.-Zimapán.-Derechos enterarlos, 
Septif~mbre 3 de 1902.-Recibido, Septiembre 8 de 1902.-
Quiroz. 

mediante i'a entrega del cupón númno 54 de las acciones de 
la nueva emisión, adherido al recibo corrP~pondiente d.e los 
esqueletos que se proporcionan en ambos Despachos. 

México, a 26 de Agosto de 1902.-A,qustín Qttintanilla, 
Secretario. 1°-8-16-24_.1"' 

Administración de Rentas.-Pachuca.-Derer.hos éntHrarlos• 
Agosto 29 de 1902.-Recibido, Agosto 29 de 1902 -Quirnz. 

Cllf~DL1'G81D llL D!J. IUfTQJ(lD · PEfi!FlEL 
MEDICO CIRU.J ANO 

DE LA FACULTAD DE MEDICINA DE MEXICO. 

Especialidad en e11fermerlades di=( Sefion~s. curació1~ · <hil 
mal del Pinto y demás tmformedadf'd tfo la piel; Operacwue:; 
de Cirujía; curacióu Jel H.~umatismo, de l.a Got~ y de Ja 
AnP.mia ó Clorosis por medlO del YCHTHYOL, rn13<J1camento 
de Alemania. 

Horas de Consulta de.3 á 6 de la Tw·de 

México.-Esquina de la 2ª calle de Sor .Jua1w fruis de tá 

Cruz, y 1"' del A lamo. 

.~~=¿;-,~..,;~~~~....-~-

~ CI .9le~7!~~~~º e Nadie 'niega en estos tiempos flt 

~ 
que el reumatismo es una enferme- '(. 
dad de la sangre. C?nce~~do este ~ 

\ principio se verá la m.utihdad ?e 
..,, .. , .................................................................................................................... ~........................................ ~· tratar de curarlo con friegas J-: bal- ,. 

EsTAD0 DE HIDALGO. J\ _3 samos. Para cu:ar el reumat1sm~ '(; 

AIGENOIA D~ LA SECRETARIA DE FOMENTO EN EL RAMO 1 ttl ·"" hay que trf!fªJªr po~q~e:::~~~ " 
DE MINERIA EN ZIMAPAN. . 1 /. hay que pEun lcaúr ~ e~odo 16gico 1_ 

. . , \, sangre. s e meo . . 
Núm. 196.-El_S_r. Wilhar,n R .. Geor

1
ge, como Ger.e~te de )\ de tratar la enfermedad. Nm.g-

iiThe Zim~pán Mrn.rng an? Smoltrn_g Cumpany,:1 sohc1ta se ttl una medicina se pres.ta t·.n adm1:-
reduzcan a dos pe1 teuenc1as, lns diez que sohc1tó para una ablemente para punficar y enn-
cata que se llamará Jerry A. '\Veruberg, produce metales de quecer la sangre como las 
.)lomo y plata, f•Rt~ ~hicada en el ce~r? _de Lirios d_e esta 
{'\tl nicipalidad y D1str1to y para la med1c1on se tomara como '2)¡JJoras :/Posadas " 
1 u~ito de partida Ja cata referida. -' -.ta4 nil t 
p Lo que se hace saber en cumplimiento del a~tículo} º de la de/ fJr. lUll//ams. ~ 
Cir<~nlar número 30 Pxpedida por Ia Secretaria de ] omento " t dolor". pero cura el 

1 ºde Marzo de 1897. . Esta medicina _no es un U::nª re· de;alojando el 
60z

1
·mapa'n, Septiembre 3 de 1902.-XAtis G. &incltez. 3-2 reumatismo pun:ficando la g d ñ Fn b ,,,;.,.. ..... ~ veneno causante de la enferme a... -. ~ .,. ·-·• J • 

J • istración de H.entas.-Zim~pán.-Derechos entf:'rados. J\ categoria que el reufn;ª' bálsamos a1.ivian temporal- ~ 
~e n~u~bre 3 de 1902.-H.ecihido, Septiembre 9 de 1902.- ti el lumbago. Las nefas Y. • • ... • .. -.. ,., ,..., . 
,-;ept1~· ¡. mente. Las Píldoras - 1. 
~~ "' ~ ""**' jQ .. :o º,,. º , º., , , """ " .. ", "¡¡ ", .. 40 40, º"","se se.... ~ 'Jl/iles Curados. 91/íles Curándose. 

~ ~.~-~~~-~.~-e:~·~···~·~·~;.····· et· u et+- ~':._ fdillla•" 91!11t1/t1ln11 Co.J .ScA11n11r:latl,Y.1 9/. !!/._, c,,1atlo" 'Unid:.. • ._ -

.-..aul' et •••t •••••' ·-· ._,~~~=~c,,~r>-· ~~· 
EsTADO DE HmAtao. 1 • ~ • 'fffao ,,; t-1•1 111 

{ .. ~ ,, TRANc;~11sroN Er.FCTRICA DE POTENCIA. ! J> ·¡ · 1 Ji'rwrn 22 cifl .,. ··~· J''' 1 · \jlws ~uL __ A .. bi·i_l ·á 28 df' 
(l\TPt'\NTA fh!. . . .. , -<-. 1 \>'(') ' 1' "· , ,~ 1 de 1 o uf'I '\ -

· · _ Soc·;-.:ia,,_l .A nu-n'/,ma. - 1 • 1 1 :;'"'eretarin yenf'ra ~f?.h 1 'f'ti¡.;orPl"lll ( po lt 

J>JVID:ENJJO NÓM. 54. . l Junio .i ... 190:? 
. . . • • d<> Administración de esta Compañía ha ª?ºr ¡ 

. RI <.:011;s.eJ~1 ~do tflforido á rffzón de ltrt peso por acc1óo, 
"r.Jedo el 01vH1en t f, 1. 11 el Despacho de Ja. casa uómero 
~ . ·. aad ro des< e 8R a í~C Ht e . l D J1"'e .· ª · .· · · d . S · ·serrrnrdo, en esta cap1ta , y por oJJ 
.j J l <!e la caH.e e ' no. ·p· h ca calle de Hidalgo número 52. ¡ 
~ F.nnque G. HreaveH an ac u ' 

RNO DEL ESTADO. 
lM PH.ENTA DEJ_, GOBIE . _, 

< Bajoa de la S.wretaria General.} 

1 

i 
1 
'¡ 
.¡ 
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